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CONVENIO 

Nríiiiero 16 de la, Coniisión Internacional del Estado Civil sobre expedicióii de cer- 
tificaciones pliii*ilingües de las Actas del Registro Civil. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara, 
se ordena la remisión a la Comisión de 
Asuntos Exteriores y la publicación en el 

del Convenio número 16 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil, sobre Expe- 
dición de Certificaciones plurilingües de 
las Actas del Registro Civil, el cual, de 
conformidad con lo establecido en el ar- 
tículo 94, 1, de la Constitución requiere la 
previa autorización de las Cortes Genera- 
les para su ratificación. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios disponen de un plazo de 15 
días hábiles, que expira el 18 de septiem- 
bre, a contar desde el día 1, para presentar 
enmiendas al citado Convenio, cuyo texto 
se inserta a continuación. 

A tenor de lo establecido en el artícu- 
lc 110 del Reglamento del Congreso, las 
propuestas de no ratificación, aplazamien- 
to o reserva se tramitarán, en todo caso, 
como enmiendas a la totalidad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
13 de julio de 1979.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

COMISION INTERNAClONAL DEL ESTA- 
DO CIVIL 

Convenio sobre expedición de certificacio- 
nes plurilingües de las actas del Registro 

Civil 

Los Estados firmantes del presente Con- 
venio, deseosos de mejorar las normas so- 
bre expedición de certificaciones plurilin- 
gües de ciertas actas del Registro Civil, 
especialmente cuando están destinadas a 
surtir efecto, en el extranjero, convienen 
en las siguientes estipulaciones: 

Artículo 1." 

Las certificaciones de las actas de na- 
cimiento, matrimonio o defunción serán 
extendidas de conformidad con los mode- 
los A, B y C, anejos al presente Convenio, 
a solicittud de parte interesada o cuando 
su utilización requiera una traducción. 

En cada Estado contratante tales certifi- 
caciones sólo se expedirán a las personas 
que estén legitimadas para obtener certi- 
ficaciones literales. 

Artículo 2." 

Las certificaciones se extenderán según 
lo que resulte de las inscripciones princi- 
pales y de los asientos ulteriores. 
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Artkulo 3." 

Los Estados contratantes tendrán facul- 
tad de completar los modelos adjuntos al 
presente Convenio mediante casillas y 
símbolos que indiquen otros datos o men- 
ciones del acta, a condición de que su 
enunciado haya sido previamente aproba- 
do por la Asamblea General de la Comi- 
sión Internacional del Estado Civil. 

Sin embargo, cualquier Estado contra- 
tante estará facultado para añadir una 
casilla destinada a reflejar un número de 
identificación. 

Artículo 4." 

Todos los datos que hayan de extender- 
se en los modelos se escribirán en caracte- 
res latinos de imprenta; podrán, además, 
escribirse en los caracteres del idioma que 
haya sido utilizado en las inscripciones a 
que se refieran. 

Artículo 5." 

Las fechas se escribirán en cifras urá- 
bigas que indiquen sucesivamente, bajo 
los símbolos Jo, Mo y An, el día, mes y 
año. El día y el mes se indicarán con dos 
cifras y el año con cuatro. Los nueve pri- 
meros días del mes y los nueve primeros 
meses del año se indicarán mediante cifras 
que vayan de O1 al 09. 

El nombre de cualquier localidad que 
se mencione en una certificación irá se- 
guido del nombre del Estado en que dicha 
localidad esté situada, si no es el mismo 
en que aquélla se haya expedido. 

El número de identificación irá precedi- 
do del nombre del Estado que lo haya asig- 
nado. 

Para indicar el sexo se utilizarán exclu- 
sivamente los símbolos siguientes: M = 
masculino y F -- femenino. 

Para indicar el matrimonio, la separa- 
ción personal, el divorcio, la anulación del 
matrimonio, la defunción del titular del 
acta de nacimiento, así como la defunción 
del marido o de la mujer, serán exclusiva- 
mente utilizados los símbolos siguientes: 

Mar = matrimonio; Sc = separación per- 
sonal; Div = divorcio; A = anulación; 
D = defunción; Dm = defunción del ma- 
rido; Df = defunción de la mujer. Estos 
símbolos irán seguidos de la fecha y lugw 
en que haya acontecido el hecho. El símo 
bolo Mar irá seguido, además, de los ape- 
llidos y nombre propio del cónyuge. 

Artículo G.' 

En el anverso de cada certificación los 
rótulos invariables, con exclusión de los 
símbolos previstos en el artículo 5." en lo 
referente a las fechas, se imprimirán en 
dos idiomas como mínimo, a saber: en uno 
de los idiomas oficiales del Estado en que 
se expida la certificación y en idioma fran- 
cés. 

Deberá indicarse el significado de los 
símbolos por lo menos en el idioma oficial 
o en uno de los idiomas oficiales de cada 
uno de los Estados que, en el momento de 
la firma del Convenio, sean miembros de 
la Comisión Internacional del Estado Ci- 
vil, o estén vinculados por el Convenio de 
París de 27 de septiembre de 1956, sobre 
expedición de ciertas certificaciones de ac- 
tas del Registro Civil destinadas al ext'ran- 
jero, así como también en idioma inglés. 

En el reverso de cada certificación de- 
berán figurar: una referencia al Convenio, 
en los idiomas indicados en el segundo pá- 
rrafo del presente artículo; la traducción 
de los rótulos invariables, en los idiomas 
indicados en el segundo párrafo del pre- 
sente artículo, si esos idiomas no han sido 
utilizados ya en el anverso; un resumen 
de los artículos 3.", 4.". 5." y 7." del Conve- 
nio, al menos en el idioma de la autoridad 
que expide la certificación. 

Los Estados que se adhieran al presente 
Convenio comunicarán al Consejo Fede- 
ral Suizo, en el momento del depósito de 
su acta de adhesión, la traducción en su 
idioma o idiomas oficiales de los rótulos 
invariables y del significado de los sím- 
bolos. 

Esta traducción será transmitida por el 
Consejo Federal Suizo a los Estados con- 
tratantes y al Secretario General de la Co- 
misión Internacional del Estado Civil. 
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Los Estados contratantes estarán facul- 
tados para añadir dicha traducción a las 
cefiificaciones que expidan sus autorida- 
des. 

Artículo 7." 

Si el texto del acta no permite rellenar 
una casilla o una parte de la casilla de la 
certificación, esta casilla o parte de la ca- 
silla será inutilizada con rayas. 

Artículo 8." 

Las certificaciones llevarán la fecha de 
su expedición y estarán refrendadas con 
la firma y el sello de la autoridad que las 
haya expedido. Tendrán el mismo valor 
que las certificaciones expedidas confor- 
me a las normas de derecho interno en 
vigor en el Estado en que tengan su ori- 
gen. 

Serán acept'adac sin legalización ni for- 
malidades equivalentes en el territorio de 
cada uno de los Estados vinculados por el 
presente Convenio. 

Artículo 9." 

A reserva de los acuerdos internaciona- 
les relativos a la expedición gratuita de 
certificaciones de actas del Registro Civil, 
las certificaciones expedidas en aplicación 
del presente Convenio no podrán dar lu- 
gar a la percepción de derechos más ele- 
vados que las certificaciones en extracto 
extendidas en aplicación de la legislación 
interna en vigor en el Estado en que ten- 
gan su origen. 

Artículo 10 

El presente Convenio no constituirá un 
obstáculo para la obtención de certifica- 
ciones literales de las actas del Registro 
Civil extendidas de conformidad con las 
normas del Derecho interno del país en el 
que esas actas hayan sido redactadas o 
transcritas. 

Artículo 11 

Los Estados contratantes podrán, en el 
momento de la firma, de la notificación 

prevista en el artículo 12 o de la adhesión, 
declarar que se reservan la facultad de no 
aplicar el presente Convenio a las certifi- 
caciones de actas de nacimiento relativas 
a hijos adoptivos. 

.Artículo 12 

Los Estados contratantes notificarán al 
Consejo Federal Suizo el cumplimiento de 
los procedimientos que exija su Constitu- 
ción para hacer aplicable cn su territorio 
el Dresente Convenio. 

El Consejo Federal Suizo comunicará a 
los Estados contratantes y al Secretario 
General de la Comisión Internacional del 
Estado Civil toda notificación en el sen- 
tido del párrafo anterior. 

Artículo 13 

El presente Convenio entrará en vigor a 
partir del trigésimo día que siga al depó- 
sito de la quinta notificación y surtirá sfec- 
to desde entonces entre los cinco Estados 
que hayan cumplido estas iormalidades. 

Para todo Estado contratante que cum- 
pla posteriormente la formalidad prevista 
en el artículo precedente, el presente Con- 
venio entrará en vigor a partir del trigési- 
mo día siguiente a la fecha de su notifi- 
cación. 

Una vez que entre en vigor el presente 
Convenio, el Gobierno depositario trans- 
mitirá el texto a la Secretaría de las Na- 
ciones Unidas para su registro y publica- 
ción, de conformidad con el artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 14 

El convenio relativo a la expedición de 
ciertas certificaciones de actas del Regis- 
tro Civil destinadas al extranjero, firma- 
do en París el 27 de septiembre de 1956, 
dejará de ser aplicable entre los Estados 
en los cuales haya entrado en vigor el pre- 
sente Convenio. 

Artículo 15 

La reserva prevista en el artículo 11 po- 
drá en todo momento ser retirada total o 
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parcialmente. La  retirada deberá ser cc- 
municada al  Consejo Federal Suizo. 

El Consejo Federal Suizo comunicará a 
los Estados contratantes y al  Secretario 
General de la Comisión Internacional del 
Estado Civil toda notificación en el sent'i- 
do del párrafo anterior. 

Artículo 16 

El presente Convenio se aplicará de ple- 
no derecho en toda la extensión del terri- 
torio metropolitano de cada Estado contra- 
iante. 

En el momento de la firma, de la noti- 
ficación, de la adhesión o ult'eriormente, 
todo Estado podrá declarar por notifica- 
cion dirigida al Consejo Federal Suizo que 
las disposiciones del presente Convenio se- 
rán aplicables a uno o varios de sus terri- 
torios extrametropolitanos, Estados o te- 
rritorios de los que asuma la responsabi- 
lidad internacional. El Consejo Federal 
Suizo informará de esta última notifica- 
ción a cada uno de los Estados contrai'< 
tes y al  Secretario General de la Comisión 
Internacional del Estado Civil. Las disposi- 
ciones del presente Convenio se aplicarán 
en el territorio o territorios designados en 
12 notificación a partir del sexagésimo dí- 
siguiente a la fecha en que el Consejo Fe- 
deral Suizo haya recibido la referida no- 
tificación. 

Todo Estado que haya hecho una decla- 
ración de conformidad con las disposicio- 
nes del párrafo 2." del presente artículo, po- 
drá  ulteriormente declarar en cualquier 
momento, por notificación dirigida al  Con- 
sejo Federal Suizo, que el presente Conve- 
nio cesará de ser aplicable a uno o varios 
de los Estados o territorios designados en 
la declaración. 

El Consejo Federal Suizo informará de 
la nueva notificación a cada uno de los 
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Estados contratantes y al  Secretario Ge- 
neral de la Comisión Internacional del Es- 
tado Civil. 

El Convenio dejará de ser aplicable a l  
territorio en cuestión en el día sexagési- 
mo a partir de la fecha en que el Consejo 
Federal Suizo haya recibido la menciona- 
da  notificación. 

.Artículo 17 

Cualquier Estado podrá adherirse al 
presentc Convenio después de s u  entrada 
cn vigor. El acta de adhesión será deposi- 
tada ante el Consejo Federal Suizo. Este 
informara a cada uno de los Estados con- 
tratantes y al Secretario General de la Co- 
misión internacional del Estado Civil de 
todo depósito de u i i  acta de ad.hnsión. El 
Convenio entrará en vigor para el Estado 
adherido el trigésimo día a partir d r  la 'fe- 
cha del depósito del acta de adhesión. 

.Artículo 18 

El presente Convenio permanecerá en 
vigor indefinidamente. Los Estados contra- 
tantes tendrán sin embargo la facultad de 
denunciarlo en cualquier momento por 
medio de una comunicación dirigida a l  
Consejo Federal Suizo, el cual informará 
a los otros Estados contratantes y al  Se- 
cretario General de la Comisión Interna- 
cional del Estado Civil. 

Esta facultad de denuncia no podrá ser 
ejercitada por ningún Estado antes de la 
expiración del plazo de un  año a 'contar 
desde la fecha en que el Convenio haya 
entrado en vigor en su territorio. 

La  denuncia surtirá efecto a partir de 
un plazo de seis meses después de la :?e- 
cha en que el Consejo Federal Suizo haya 
recibido la notificación prevista en el pá- 
rrafo 1." del presente artículo. 


